
Pangua a, 10 de junio de 2019, 

Ingeniero 

EDWIN DANIEL CHILIQUINGA LLANGANATE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía ELIAMZABCHI CONSTRUCTORES S.A. realizada 

el 10 de junio de 2019, ha sido designado para que se desempeñe en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía ELIAMZABCHI CONSTRUCTORES S.A., por un 

período de CINCO años de acuerdo al artículo quince del Estatuto Social de la 

compañía para que ejerza las funciones establecidas por el estatuto, en particular 

ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 

los establecido en el artículo doce de la Ley de Compañías. 

La compañía ELIAMZABCHI CONSTRUCTORES S.A., se constituyó mediante escritura 

pública de 10 de JUNIO de 2019 otorgada en la Notaria Segunda del cantón Latacunga. 

Atentamente, 

Enf Ll tz 
EMMA LUCIA LLANGANATE LUCERO 

PRESIDENTE 

Pangua, a 10 de junio de 2019. Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía ELIAMZABCHI CONSTRUCTORES S.A. 

  

EDWIN DA TEL CHILIQUINGA LLANGANATE 

Cédula No! 050287720-2 
Dirección: Callejón 12 de Octubre y Bilbao, Ambato-Tungurahua 

Teléfono: 0995602953 

Nacionalidad: Ecuatoriana   
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN PANGUA 

  

Número de Repertorio: 17 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 13-jun-2019 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PANGUA, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha once de julio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL en el Registro de MERCANTIL No. 19 celebrado entre: ([CHILIQUINGA LLANGANATE EDWIN DANIEL en 
calidad de GERENTE GENERA], [LLANGANATE LUCERO EMMA LUCIA en calidad de PRESIDENTE) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

CHILIQUINGA 0502877202. 0 Nombramiento de Gerente General 
LLANGANATE 

El Corazón, jueves 11 de julio de 2.019 

impreso alas: 9:28:26 

Elaborado por: TANIA POAQUIZA 
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